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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 11 de noviembre de 1942
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA
Francos ............................
Libras ! cl6f riD? ........1 extraclearing..
Dóláros ............................
Liras ..................................
Francos suizos ...............
Reich&mark ................
Florines ..........................
Belgas .......
Escudos ..7....-7.... .............
Peso moneda legal .......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ........
Coronas danesas clearing

20.50
40.50 
38,10 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43,M
2,00
2,62
*221,36

21,00
| 41,50

11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90
NOTA.—Las divisas no cotizadas de

berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Anuncio
Por don Adolfo Solá Sert Torrents, 

domiciliado en Barcelona, calle de Bai- 
lén, núm. 3, primero, se ha denuncia
do ante esta Delegación de Hacienda 
5a desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores d& 
su propiedad:

Deuda Amortizable, de 1927, al 5 por
100,. sin impuesto: Un título, serie A, 
número 606.236, de 500 pesetas.

Deuda Amortizable, de 1927, al 5 por 
100, sin im puesto: Diecisiete títulos, se
rie A, números 104.982 y 83, 157.356, 
330.630, 369.129, 493.411 al 13, 612.570. 
al 75, 505.643 y 690.866, de 8.500 pese
tas.

Deuda Amortizable al 4 por ICO, de 
1923: Un titulo serie A, núimero 141.186, 
de 500 pesetas.

Deuda Amortizable al 5 por 100, de 
1927, sin impuestos: Doce títulos, serie 
A, núms. 40.433, 716.858 U 67 y 783.313, 
de 6.000 pesetas.

Deuda Amortizable al 4 por 100, cíe 
1928: Un título, serie A, número 96.690, 
de 500 pesetas.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de l'*s títulos re

feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación, en el plazo de treinta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ila Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden ministerial de 10 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no verifi
carlo, serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Barcelona, 18 do febrero de 1942.—Por 
el Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias.

4.809-0 1.» 11-11-942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Sucursal de la Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado un resguardo 

de pesetas 1.371, expedido por esta Su
cursal de la Caja General de Depósitos 
en 17 julio 1942, con los números 1.814 
de entra'da y 22.044 de registro, corres
pondiente al constituido por don Jesús 
Campo Copa para optar al concurso-su
basta para venta de mercancías anuncia
do en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, con fecha 7 de los corrientes, a dis
posición del Juzgado número 4 de esta 
ciudad.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta .Su
cursal de Barcelona, en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
sin haberlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 23 de octubre de 1942.— 
El Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias.

4.791-0

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE NAVARRA

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de las facturas de intereses de las 
Inscripciones de la Deuda Perpetua in
terior al 4 por 100 que se detallan a 
continuación, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección General del 
Ramo se publica en este BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, para que se pue
dan presentar en el Negociado de la 
Deuda de esta Intervención o en dicho 
Centro por la persona que los tuviere, 
advirtiendo que, transcurrido un mes 
desdo la publicación, se remitirán las 
diligencias para la resolución, como pre
viene la Real Orden de 17 abril de
1913,. ' •

Factura núm. 26, vencimiento semes
tral de 1.° de octubre de 1935 a fin de 
marzo de 1936. Inscripciones número* 
5.141, 5.890, 6.281, 6.282 de Partícula, 
res y Colectividades.

Factura núm. 27, vencimiento semes
tral de 1.° ootubre de 1905 a fin d* 
marzo de 1936, Inscripción núm, 1.454 
de Instrucción Pública.Factura núm. 53, vencimiento trimes
tral de 1.° enero de 1936, Inscripción»
núm. 3.323 de Particulares y Colecti* 
vidades.

Factura núm. 54, vencimiento trimes-: 
tral de 1.° enero de 1936. Inscripción
núm. 1.455 de Instrucción Pública.

Factura núm. 54} vencimiento trimes
tral de 1.° abril de 1936. Inscripción
núm. 3.323 de Particulares y Colecti
vidades.

Factura núm. 55, vencimiento trimes
tral de I.» abril de 1936. Inscripción;
núm. 1.455 de Instrucción Pública.

Pamplona, 6 de noviembre de 1942.—? 
El Interventor, Alejandro de León.

2.674-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
MADRID

Nueva industria
Grupo Apartado b)

Peticionario: Don Manuel Serrano»
Bo ratero.

Objeto de la industria: Fabricación! 
de insecticidas y microbicidas para higie-t 
ne pública, agrícola y ganadería.

Capital: 350.000 pesetas.
Producción: Insecticidas doméstico»,

250.000 kilogramos al año.Insecticidas desinfectantes, 160.000 ki
logramos al años.

Insecticidas desinfectantes anticripto- 
gámicos, 30.000 kilogramos al año.

Eáta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor-? 
tunos, dentro del plazo de diez días-, en 
las oficinas de esta Delegación de In.* 
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 31 de octubre de 1942.—E |' 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

4.794-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo 1.°—Apartado b)

Peticionario : «Productos Químicos In i- 
ca, S. A.»

Objeto de la ampliación: Fabricación 
do ácido oxálico y oxalato».
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C apital: 750.000 pesetas.
Producción: Acido oxálico, 600.000 ki

logramos.
Oxalatos, 150 000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

¡materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

¡los -industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
loa oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

M adrid, 5 de noviembre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María. 

4.795-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo 1.°—Apartado b)

Peticionario: «Laboratorios Asea». 
Objeto de la industria: Fabricación 

de gluconato calcico para usos terapéu
ticos y dietéticos.

C apita l: 500.000 pesetas.
Producción: Gluconato calcico, 11.400 

Jrilogramos afl. año.
Gluconato calcico, 3.800 kilogramos a l - 

&ño.
Trabajando dos turnos por día.
Esta industria emplear^ maquinaria y 

jnaterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez dias, en 
Jas oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 31 de octubre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

4.796-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo l .°—Apartado b)

Peticionario: «El Seguro Elect ro -Me
cánico», S. L.

Objeto de la industria: Fabricación 
d© la. balanza semi-automática «Brigel». 

tiap ita l: 50.000 pesetas.
Producción : 120 balanzas val año.
Esta industria empleará maquinaria y 

platerías primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que , 

Jos industriales que se consideren afee- J 
jfcados 'por la misma presenten, por du- f 
plicado, los escritos que estimen opor- ] 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid. '

Madrid, 29 de octubre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María, -

4.797-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°—Apartado b)

 Peticionario : Don Vicente Sancho Her- 
  nando.

Objeto de la industria: Fabricación
productos alimenticios a base de alpiste. 

C apital: 46.300 pesetas.
Producción: Silfarina, 300.000 kilogra

mos al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias priman nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los ' industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 29 de octubre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María. 

4.798-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°—Apartado b)

Peticionario: Don José María Gutié
rrez Soto.

Objeto de la industria: Fabricación 
de productos químicos, barnices lacres 
y adhesivos, materiales plásticos e im- 
permeabilización del papel.

C apital: 600.000 pesetas.

Producción A ñ o

Permanganato potásico ... 37.500 kgs.
Fosfato tricálcico    30.000 »
Fosfato bicálcico ..:..........  15 000 »
Fosfato de sodio     18.000 »
Hexametilentetramina   6.000 »
Materiales plásticos   600.000 »
Papel impermeable   750.000 »
Barnices .............................   200 000 »
Lacres y adhesivos    30.000 »

• Esta, industria empleará maquinaría y 
materias pumas nacionales. <
. Se hace pública esta petición para qu© 

los industriales que se consideren afee- 
tados por la misma presenten, por dü- ' 
plicado, los escritos que estimen opor 
tunos, dentro del plazo de diez días,»en ( 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid. •

Madrid, 29 de octubre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de Mai.a,, 

4.800-0  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1.º.- Apartado b)
Peticionario: Don Antonio Martínez 

y Martínez.
Objeto de la ampliación: Legaliza

ción de la instalación mecánica para fa
bricar objetos de cauoho.

C a p ita l : 94-000 pesetas.
Producción: Guantes, se amplía has

ta 20.000 pares.
En cuanto a dediles, tetinas, etc., no 

se 'concreta producción.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunas, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 31 de octubre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María. 

4.799-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva Industria
Peticionario: Juan Samons Rodríguez.
O bjeto: Fabricación de tela canburun- 

dun.
Producción: 500 pliegos diarios de

20 .por 30 cm.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales afectados por la misma 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en das Oficinas de esta Dele
gación. avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 6 de noviembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Péñas.

4.763-0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE GRANADA
Nueva industria

Peticionario : Doña Socorro Pérez Nin 
de Cardona. 

Objeto de la industria: Instalación de 
fábrica de aceite en la villa de Gorafe 
(Granada).

Producción: Quinientos noventa kilos 
de aceite en 24 horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales':

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen opprtunos por du-
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plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en. las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida ue Cervantes, núra. 2, Granada.

Granada, 24 de octubre de 1042.—El 
Ingeniero Jefe, José Calera.

1.636-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Nueva industria
Peticionario: Emilio Montagut Cua-

drat.
Objeto de la industria: Descascarar 

almendras.
Emplazamiento: Cfcrviá.
Capacidad de producción: 36.000 ki

logramos de almendras descascaradas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas naciona'les.
Se hace pública esta .petición para qué 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. ,

Lérida, 4 de noviembre de 1042.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Oasamada.

1.650—O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TERUEL

Ampliación de industria
Peticionario: Electra Virgen de la 

Peña, S. A.
Objeto de la ampliación: Establecer 

una lllnea de transporte de energía eléc
trica trifásica a 20.000 voltios que par
tiendo de la caceta de transformación de 
Aguilar de Alfamíbra, conducirá energía a 
los pueblos de Ababuj y El Pobo (provin
cia de Teruel), en cada uno de los cuales 
se instalarán transformadores reductores 
de tensión de 20.000/220.

Longitud total dd i la línea: 10.600 
metros.

Potencia que transmitirá: 10 K. V. A. 
hasta Ababuj y siete K. V. A. hasta El 
Pobo,

No neo&sita importar maquinaria ni 
material alguno.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri-  ̂
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación, plaza Domingo Gascón, 11. -

Teruel, 5 de noviembre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Angel Faura.

1.649—O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TERUEL

Ampliación de industria
Peticionario: Rivera Bernad y Compa

ñía, S. en C.
Objetq de la ampliación: Establecer

una linea de transporte de energía eléc
trica trifásica a 10.000 voltios, que par
tiendo de su línéa que va desde la Cen
tral núm. 3, inmediata a Ariño, condu
cirá energía al pueblo de Oliete (pro
vincia de Teruel), donde será reducida 
la tensión a 220 voltios.

Longitud de la línea a establecer: me
tros 2.671

Potencia que transmitirá: 40 K. Y. A.
No necesita importar maquinaria ni 

•material alguno.
Se hace pública esta petición para que 

(los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de esta De
legación, plaza Domingo Gascón, 11.

Teruel, 5 de noviembre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Angel Faura.

1.648—O-

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE SEGOVI A

Nueva industria

Peticionario: D. Moisés López Gó
mez. Segovia.

Objeto de la industria: Fabricación 
de borras regeneradas.

Producción: La instalación será capaz 
de elaborar 1.500 kgs. de trapo de di
ferentes clases por jornada legal.

Esta industria empleará materias pri
mas y maquinarias nacionales,

Se haoe pública esta petición para 
que los industriales qne se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicad# y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo d.e diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Segovia, 7 de octubre de 1042*—El 
Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzanó.

1.644-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ALBACETE

Ampliación de industria

Peticionario: José Guerrero Guirado, 
de Hellin.

Objeto: {Ampliación de tres bandas 
de cuatro mazos en’ su industria de pi
cado de esparto.

Aumento de capacidad d© producción: 
1.000 kgs., en jornada de odho horas 
sobre los autorizados.

Esta industria empleará maquinaria y 
materia* primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que loa industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten cuan
tos escritos por duplicado estimen con
veniente, en el plazo de diez dias en 
las oficinas de esta Delegación de Indus

tria, plaza de Gabriel Lodares, núm e
ro 3, principal.

Albacete, 20 de octubre de 1042,—El 
Ingeniero Jefe, Paulino Cuervas.

1.643-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE LOGROÑO

Peticionario: Ricardo Vía Simón.
Objeto de la industria: Instalar tallen 

fabricación tubos aislantes para conduc
ciones eléctricas.

Producción: Cinco mil metros en jór? 
nada de ocho horas de distintos calibres.

Esta industria empleará maquinaria y¡ 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en el plazo de diez días, con
tados a partir de esta publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DÍ2L ESTADO, 
en las oficinas de esta Delegación, Ca
pitán Cortés, núm. 2. Los escritos, por 
duplicado.

Logroño, 14 de octubre de 1942,—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1.642-0. 

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE LEON

Ampliación de industria
Peticionario: Gabino Prieto Tagarro.;
Objeto de la ampliación: Ampliación 

de capital en 140.090, al objeto de sus
tituir la maquinaria antigua por otra 
moderna de fabricación nacional, de su 
industria de cerámica.

Producción: La misma que tenía an
teriormente, que asciende & 10.000 pie-* 
zas diarias.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec-< 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 24 de octubre de 1942.—El la* 
geniero Jefe (ilegible).

1.647-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE SORIA

Nueva industria

Peticionario: Don José Soler Garrido.!
Objeto: Taller de regenerados de • 

y algodón, en Osma.
Producción: Variable con la recogidaf 

de trapos usados.
Esta industria empleará maquinaria y) 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición par§j
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que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación (N. Rabal, 5, 1.°).

Soria, 2 de noviembre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso. 

1.646-0.

D ELEG ACIO N DE IN D U STR IA  
DE SEVILLA  

Ampliación de industria

Peticionario: Compañía Exportadora
Española.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de jabón colofónico en sus fábricas de 
jabón . común, ya establecidas en Se
villa, Utrera y Osuna.

Producción: En cada una de mencio
nadas fábricas, 10.000 kgs. en ocho ho
ras.

Esta industria empleará la maquina
ria que tiene instalada en sus citadas 
fábricas de jabones y materias primas 
nacionales. •

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Sevilla, 27 de octubre de 1042.—El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeirps.

1.645-0.

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LEON

Esta Jefatura afore un concurso pú
blico de destajo para la ejecución de 
las abras de reparación de averías del 
kilómetro 68, hecfcómetro 10; kilómetro 
69, heoéómetro 1 y 2, y kilómetro 78, 
hectómetro 6, de la Carretera Nacional 
de Sahagún a Arniondas.

Presupuesto, 98^000 pesetas.
Fianza provisional, 1.960 pesetas. 
Puede examinarse el proyecto y con

diciones de da obra y presentar propo
siciones en las oficinas de dicha Jefatura 
(Ordoño II, 27), en horas y dí-as hábiles, 
hasta las trece horas del día 27 del co
rriente mes.

León, 6 de noviembre de 1942.—El In
geniero Jefe (ilegible),
 2.612-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
D E LEON

Esta Jefatura abre un concurso públi
co de destajo para la ejecución de las 
obras de reparación de averías del kiló
metro 14 de la carretera locad de Val- 
deras a la de Madrid a La Coruña,

Presupuesto, 217.490,03.
Fianza provisional, 4.350 pesetas.
Puede examinarse el proyecto y con

diciones de la obra y presentar proposi
ciones en las oficinas de dicha Jefatura, 
Ordoño II, 27, en horas y días hábiles 
hasta las trece horas del día 26 del co
rriente mes.

León, 6 de noviembre de 1942.— El 
Ingeniero Jefe (ilegiblle).

2.611— 0

EXCM A. DIPUTACION PROVINCIAL  
DE GUADALAJARA

Anuncio de subasta
La Comisión gestora acuerda sacar a 

subasta los aprovechamientos de los pro
ductos maderables y leñosos del monte 
«Dehesa Común de Solamllos», perte
neciente a la Beneficencia, provincial, du
rante el año forestal de 1942-43, con su
jeción al pliego . de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secrtaría de la 
Diputación Provinciafl (Negociado de Fo
mento).

Dich^ subasta se verificará el día ló 
de diciembre próximo, a las doce de su 
mañana, en el Salón de sesiones de la 
Comisión gestora, cuyo aprovechamien
to se fija en doscientas veintitrés mil 
quinientas setenta y seis pesetas treinta 
y ocho céntimos.

Las proposiciones, que habrán de ajus
tarse al modelo que se inserta en el aBo- 
letín Oficial» de la provincia, se presen
tarán en la Secretaria de la Corpora
ción durante las horas de diez a trece, 
en ¡los días laborables hasta el 15 del j 
citado mes de diciembre próximo.

Guadalajara, 4 de noviembre de 1942. 
El Presidente, José García Hernández.— 
El Secretario, Tomás Blanquez.

2.610-0

EXC M A. DIPUTACION PROVINCIAL  
DE ZARAGOZA  

Convocatoria-concurso para la provisión 
de las vacantes de empleados subalter

nos que existen en esta Corporación.

Para conocimiento de las personas a 
quienes puede interesar y en relación 
con 'la convocatoria-concurso para la pro
visión de vacantes de empleados subal-. 
ternos de esta Corporación, que se pu
blicó en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 7 de octubre de 1942 y en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
14 del propio mes, se hace público:

Que la Comisión Gestora de esta exce
lentísima Diputación Provincial, en se
sión de 2 de noviembre actual, acordó:

1.° Que con carácter general se modi
fique el artícuilo 32 del Reglamento Ge
neral de Funcionarios de esta excelentí
sima Diputación Provincial de 27 de di
ciembre de 1926, el cual quedará redac
tado en su párrafo segundo, como sigue:

«La edad mínima para el ingreso será 
de veintitrés años, salvo en el caso de 
que los aspirantes sean asilados o ex asi
lados del Hogar Pignatelli y hayan sido 
ex combatientes o voluntarios de la Di
visión Española- de Voluntarios, para 
los que no se fija edad mínima.»

2.° Que se modifique la convocatoria 
publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de 7 de octubre último y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 14 del propio mes, en el sentido de 
aplicar a la misma lo determinado en 
el segundo párrafo defi artículo 32 del 
mencionado Reglamento, según queda en 
virtud de lo acordado en el extremo 
primero de este acuerdo.

3.° Que se amplíe en diez días los 
plazos para poder solicitar vacantes que 
se determinan en la convocatoria publi
cada, los que terminarán en 18 del ac
tual para las vacantes de Peones Cami
neros y el 25 del mismo mes para fias de 
Enfermero del Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia y Músico Cla
rinete de la Banda del Hogar Pignatelli, 
al objeto de que aquellos a quienes pue
da afectar el presente acuérdo, dispon
gan de tiempo para poder agenciarse la 
documentación que precisan; y

4.° Que se publique la rectificación 
que en la convocatoria ya publicada in
troduce el presente acuerdo, para cono
cimiento general de los interesados en 
la misma.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1942.— 
El Presidente, Eduardo Baeza.

2.615— 0

AYUNTAM IEN TO DE BARCELONA  

Anuncio

En virtud de lo acordado por la ex
celentísima Comisión Municipal Perma
nente, en sesión de 29 de julio de 1942, 
y habiéndose cumplido con lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios a car
go de las entidades municipales de 2 de 
julio de 1924, sin que se haya producido 
reclamación alguna, así como lo.s requi
sitos prevenidos en la Ley de Ordena
ción y Defensa de la Industria de 24 de 
noviembre de 1939, se anuncia al públi
co la subasta de fias obras de albañile- 
ría y construcción, suministros e instala
ciones de agua, luz, timbres, fuerza y 
gas; calefacción, tren de lavado, desin
fección y planchado y cámara frigorífi
ca, bajo el tipo de 3.268.881,75 pesetas, 
necesarias para la habilitación y amplia
ción del nuevo Hospital ̂ Municipal de 
Nuestra Señora cíe la Esperanza, de la 
calle de la Montaña de San Jasé, nú
mero 32, de esta ciudad.

Los pagos de dicho servicio se verifi
carán en fia forma que dispone el pliego 
de condiciones, que junto con los demás 
documentos, estará de manifiesto en el 
Negociado de Higiene y Sanidád de la



Anexo único.—Núm. 315 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 1 9 9

Sección de Gobernación, siendo de adver
tir que el contratista deberá einjpezar las 
obras a los quince días después de la fe
cha de la comunicación al inisiino de ha
berle sido adjudicado el trabajo y el pla
yo de su ejecución será de doce meses, 
¿alvo casos de fuerza mayor.

La subasta se verificará en estas Ca
fas Consistoriales bajo la. presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde o del Sr. Teniente 
de Alcalde en quien delegue, veinte días 
hábiles después de publicado este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO o en el inmediato siguiente, si 
¡resultase festivo, a las doce de la ma
ñana.

Para la celebración de la subasta ex
presada se observarán las siguientes re
glas:

Primera. Los pliegos de proposición 
extendidos en papel sellado de la clavse 
correspondiente y formulados con arreglo 
al modelo que abajo se inserta, deberán 
sor suscritos por los licita dores o personas 
que legalmente les representen, según 
poder declarado bastante por uno cual
quiera de los letrados que componen la 
Junta de Jefes del Ayuntamiento, de
biendo presentarse dentro del pl«yo que 
media desde di día siguiente al en que 
se publique este anuncio 'en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta el 
anterior no festivo al en que haya de 
celebrarse la subasta, desde las once a 
las doce de la mañana, en el Negociado 
de Higiene y Sanidad de la Sección de 
Gobernación del Ayuntamiento.

Segunda. A todo pliego de proposi
ción deberá acompañarse, por separado, 
el resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional, prevenido para 
tomar parte en la subasta. El indicado 
depósito deberá constituirse por la can
tidad de 54.033,22 pesetas, en la Depo
sitaría Municipal o en la Caja General 
(de Depósitos o sus suscursalfs.

La cantidad qu-e depositará el contra
tista en concepto de fianza, o depósito 
de garantía será igual al importe del 

' 4 por 100 (cuatro por ciento) de pesetas 
1.000.000, más el 3 por l00 (tres por 
ciento) do la cantidad restante pesetas 
2.268.881,75, o sea que en totail impor
tará la fianza la cantidad de 108.066,45 
pesetas (ciento ocho mil sesenta y seis 
pesetas cuarenta y cinco" céntimos), se
gún dispone la Ley de 17 de octubre de 
1940, el Decreto de 2 de noviembre del 
propio año y el acuerdo de la Excma. Co
misión Municipal Permanente del día 4 
de marzo de 1941.

Asimismo, según lo dispuesto en esta 
fecha, en el caso d e . la adjudicación el 
contratista vendrá obligado a los siguien
tes extremos:

1.° En el caso de qne la adjudicación 
, de las obras se hiciera con baja que ex

ceda del 10 pon 100 del tipo de subasta, 
se constituirá una garantía complemen
taria que consistirá en la tercera parte

de la diferencia entre el importe del 10 
por ICO y la baja ofrecida.

2.° En el caso previsto en el'apartado 
anterior y siempre que la baja de subas- 
la no exceda del 20 por 100, será de
vuelta al adjudicatario la garantía com
plementaria. cuando el importo de la obra 
ejecutada exceda del 25 por 100 del pre
supuesto. Si dicha bajá es superior al 
20 por 100 la devolución de la garantía 
complementaria sóio procederá cuando el 
importe de la obra ejecutada exceda 
del 50 por 100 del presupuesto. En am
bos casos precederá a su devolución las 
mismas formalidades legales que regulan 
la devolución de ]a fianza, debiéndose 
acreditar, pur tanto, que no existe recla
mación alguna contra la contrata, como 
consecuencia de tía parte de las obrae a 
cuya construcción esté afectada.

3.° Para las obras adjudicadas que se 
desarrollen en marcha normal, el con
tratista. podrá acogerse ; l  los preceptos 
de la disposición de referencia, previa 
incoación de expediente por el que xSe 
acredite no existe reclamación como con
secuencia de ]a. ejecución de las obra-s 
de que se trata. Para la determinación 
de los nuevos importes de las fianzas que 
han de quedar depositadas, ha do te
nerse en cuenta el del presupuesto pri
mitivo de la contrata, el do los adicio
nales, si los hubiere, y los motivados 
por la aplicación de disposiciones Robre 
aumento de precios de las contratas.

Tercera. Los referidos pliegos debe
rán entregarse bajo sobre cerrado a sa
tisfacción del presentador y en el anver
so deberá hallarse escrito y filmado por 
el lic.itador lo siguiente:

«Proposición para optar a la subasta 
de las obras de a'lbafiilerfa y construc
ción, suministros e instalaciones para la 
habilitación y ampliación del nueyo Hos
pital Municipal de Nuestra Señora de la 
Esperanza.»

En el reverso y cruzando las líneas 
del cierre, se hará constar por el presen
tador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el 
mismo se entrega intacto, o las circuns
tancias que para su garantía juzguen 
conveniente consignar, extendiéndose el 
oportuno recibo de la presentación del 
pliego, de conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 15 del mencionado Reglar
me uto.

Cuarta. Una vez entregado el pliego, 
no podrá retirarse; pero podrá presentar 
varios el mismo licitador, dentro del 
plazo y con arreglo a las condiciones 
expresadas, sin acompañar nuevos res
guardos de depósito provisional.

Quinta. Si entre las admitidas hu
bieren dos o más proposiciones iguales, 
más ventajosas que las restantes, en el 
mismo acto se verificará licitación por 
pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de sor

teo la adjudicación provisional del re
mate, con estricta sujeción a las dispo
siciones deíl Reglamento vigente.

Sexta. El que resuelte adjudicatario 
deberá realizar un contrato con los obre
ros que hayan de ocuparse en la obra, 
on cumplimiento de lo dispuesto en la 
legislación vigente en la materia.

Séptima. De conformidad con la acor
dado por la Excma* Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 21 de los co
rrientes, el Ayuntamiento cumplimenta
rá el acuerdo consistorial de 29 de julio 
último, referente al plus de vida cara 
para los productores del ramo de 1a- cons
trucción que trabajen la obra objeto de 
la subasta.

Modelo de proposición

Don N. N .............. . vecino de , con
domicilio en la calle de   número .
piso , puerta, bien enterado de'l plie
go de oondiciones, presupuesto y planos 
que han de regir en las obras de alba- 
ñijoría y construcción, suministros e in s-. 
Lalaciones de «agua, luz, timbres, fuerza 
y gas; calefacción, tren de lavado, des
infección y planchado y cámara frigorí
fica, necesarias para la habilitación y 
ampliación del nueyo Hospital Munici
pal de Nuestra Señora de la Esperanza 
de da calle de la Montaña de San José, 
número 32, de esta ciudad, se compro
mete a llevar a efecto las expresadas 
obras con estricta sujeción a los indica
dos documentos y condiciones por la can
tidad de ........... (exprésese en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del proponente).
Barcelona, 26 de octubre de 1942.— El 

Alcalde accidental, Aurelio Joaniquet. 
2.608— O

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
CUENCA

Previa aprobación por la Superioridad! 
y por acuerdo de la Comisión Gestora 
Municipal, se abre subasta de las made
ras soflamadas por incendio ocurrido en 
el monte «Cerro Candalar», núm. 131: 
del catálogo de los de Utilidad Pública 
de esta provincia, de la pertenencia da 
este Ayuntamiento, para el aprovecha
miento extraordinario de 6.607 (seis mili- 
seiscientos > siete) pinos de 0,18 metros 
de diámetro normal, en adelante; equi
valentes a 4.563,027 (cuatro mil quinien
tos sesenta y tres metros cúbicos con 
veintisiete decímetros cúbicos) de miado-; 
ra en pie, en rollo y con corteza, y 1.2111 
(mil doscientos once) metros cúbicos de 
leñas en la cantidad de 387.857,20 (tres
cientas ochenta y siete mil ochocientas 
cincuenta y siete pesetas con veintinueve 
céntimos), a razón de 85 pesetas el me
tro cúbico de madera y seis pesetas el 
metro cúbiep $e leñas, componiendo todcf
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ello un importe total de 395.123,29 (tres
cientas noventa y cinco mil ciento vein
titrés pesetas con veintinueve céntimos).

La subasta se abre por plazo de vein
te días, de conformidad con los pliegos 
de condiciones a-probadas por el Distri
to Forestal y demás disposiciones yigen- J 
tes, contados desde la publicación de | 
este anuncio en el'BO LETIN  OFICIAL 
DEL ESTADO.

La apertura de pliegos presentados 
hasta la una y media de la tarde dé(I 
día en que termine el plazo de veinte 
que se señala, para-la admisión de pro
posiciones, tendrá lugar a. las doce de la 
mañana del siguiente día hábil al de ad
misión de las mismas, anlte la fé del se
ñor Notario a quien por turno corres
ponda actuar, debiendo consignarse por 
Jos incitadores, por separado, la cantidad 
ofrecida por la madera y por Ja leña, 
no pudiendo adjudicarse a distinto lici- 
tador separadamente la.s maderas y las 
leñas objeto de este aprovechamiento.

Para la utilización de los caminos fo
restales deberá abonar el que resulte re
matante, .por derecho de peaje, la canti
dad de 0,35 pesetas por tonelada métrica 
y  fci'.’ómetro, bien entendido que se re
fiere para transporte en camión con rue
da de aire, quedando prohibido el uso 
de carros en estos caminos.

El rematante queda obligado a satis
facer los gastos de gestión técnica, im
portantes 5.461,33 pesetas y todos cuan
tos se originen, tales como anuncios, ar
bitrios provinciales, etc.

Para o.pjtar a la subasta será preciso 
que los licitadores ingresen en Arcas ^Mu
nicipales o en la Caja General de Depó
sitos el 5 por 100 del tipo de tasación, 
elevándose éste al 10 por 100, como fian
za definitiva, una vez adjudicada la Bu- 
basta con este carácter.

El Ayuntamiento se reserva el ejer
cicio del derecho de tanteo, en la forana, 
plazo y condiciones establecidas por la 
legislación vigente.

Cuenca, 6 de noviembre de 1942<—El 
Alcalde-Presidente, Jesús Merchante.

Modelo de proposición

Don ......, vecino de  ......, con capaci
dad legal para contratar, enterado del 
anuncio y p'iiego de condiciones regla
mentarios y adicionales para la subasta 
del aprovediamiento de ... • metros cú
bicos de madera de pino, en pie, en rollo
y  con corteza y .......  estéreos de leña
de copas, que ha de verificarse en el
monte denominado . . . . ...... número *......
del catálogo, de los Propios dtel excelen
tísimo Ayuntamiento de Cuenca, por el 
presente se compromete a llevar a cabo 
dicho aprovechamiento de plena confor
midad con las repetidas condiciones, Ofre
ciendo por el remate la cantidad de.......
pesetas (¿ti letra) por das maderas, y .......
pesetas por las leñas, acompañando cé
dula personal y  justificante de haber

hecho efectivo el depósito del 5 por 100 
del tipo de subasta, preciso para tomar 
parte en la misma.

(Fecha y firma del proponerte). 
2 .6 0 9 -0

a u d ie n c ia  t e r r i t o r i a l  d e
MADRID

Relación de Secretarías de Juzgados Mu
nicipales, dase C, que se encuentran va» 
cantes en este territorio y han de pro
veerse par concurso de traslado entre Se

cretarlos en activo o excedentes

Provincia de M adrid: San Lorenzo
del Escorial, El Escorial, Pinto, Euenca- 
rral, Paracuellos del Ja rama, Guadarra
ma, Villarejo de Salvanás, Belmonte d©l 
Tajo, Aleo b en das, Torrelaguna, Parda, 
Chinchón, Vallecas (Villa), Ciempozue- 
los y Navalcarnero.

Provincia de Guadalajara: Sigüenza y 
Sacedón.

Provincia de Segovia: Riaza.
Provincia de T oledo: Urda, Los Na- 

valucillos, Orgaz, Villa de Don Fadrique, 
Belvís, Noblejas, Oropesa, AUmorox, Es
calona, Illescas, Puebla de Alraoradiel, 
Corral de Almaguer y Menasattbas.

Las solicitudes, reintegradas con póli
za de tres pesetas y otra de la Mutuali
dad, de igual valor, se presentarán en 
la Secretaría de Gobierno de esta Au
diencia, dentro de los quince días hábi
les siguientes al de La inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo ir acompañadas de 
los documentos que señala tta Orden de 
31 de enero de 1936, más la declaración 
'jurada y documento de depuración a que 
se refiere el párrafo segundo dé la de 
8 de junio de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17).

El concurso se celebrará conforme a 
las normas del Decreto de 31 de enero 
de 1034 y disposiciones complementarias, 
previniéndose que los nombramientos que 
se hagan tendrán el carácter de irrenun- 
ciables, conforme a la Orden de 28 de 
juilio do 1941 y producirán la ‘ obligación 
ineludible de tomar posesión del cargo 
dentro del plazo que se señale, salvo el 
caso de que el concursante haya sido 
nombrado para otra Secretaría en con
curso simultáneo y opte por ella.

Madrid, 6 de noviembre de 1942.— EL 
Presidente, José María Cremades. 

2.668 -0

SECCION ADMINISTRATIVA DE 
PRIMERA ENSEÑANZA DE LERIDA

Anuncio
Habiendo solicitado don Juan Corta

da Salla, Habilitado que fué de los Maes
tros del partido de Tremp, de esta pro
vincia, la devolución de la fianza cons
tituida para responder del citado cargo,

se hace público en este periódico oficial, 
para que las personas que deseen hacer 
alguna reclamación sobre la gestión de 
dicho Habilitado, lo verifiquen en esta 
Sección Administrativa de Primera En
señanza, dentro del plazo de un mes, 
a contar del siguiente día al de la pu
blicación del presente anuncio ea el B O 
LETIN OFICIAL DEL ÉSTADO.

Lérida, 28 de octubre de 1942.—El Je
fe de la Sección, Ramón Gimeno Egea.

4 .7880

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Santander

Extraviados los resguardos de depó
sito de este Banco, números 1.899, 
1.900 y 1.901, de pesetas efectivas 
113.40ó,5i5, 120.285,84 y 81.779,63, res
pectivamente, constituidos el 2 de mar
zo de 1939 a nombre de Solvay y 
Compañía, se anuncia al público pa
ra que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del pla
zo d'3 un mes, a contar desde la in
serción de este anuncio, según deter
minan los artículos cuarto y 41 del 
Reglamento del Banco, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirán los 
correspondientes duplicados de. dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Santander, 7 de noviembre de 1942. 
El Secretario, A. del Valle.

4.804-p

B A N C O  D E  A R A G O N  

Zaragoza

De conformidad con el artículo 61 de 
nuestro Reglamento, se publica el ex
travío de los resguardos de Imposición a 
vencimiento fijo, números 65, 67 y 146, 
expedidos por nuestra Sucursal de Se- 
g.orbe, a favor de don Andrés Clemen
te Ordaz, y su esposa doña María Tor- 
tajada Ardit, indistintamente, en 27 de 
septiembre de 1929, 21 de octubre de 
1929 y 14 de octubre de 1933, por ca
pital inicial de pesetas 3.000, 3.000 y 
2.000, respectivamente.

Las personas que se crean con dere
cho a hacer alguna reclamación, lo ve
rificarán en el plazo de treinta días, a 
partir del de la fecha, pasados los cua
les se expedirán los dupulicadog corres-



Anexo único.—Núm. 315 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 2 0 1

pondientes-, sin responsabilidad alguna 
para  el Banco.

Z aragoza} 9 de noviem bre de 1942.— 
El Secretario  general, José Luis B re 
gante.

4.788-P

BANCO G U IPU ZC O A N O  
Madrid

Anuncio
H abiéndose ex traviado 'los resguardos 

em itidos por este Banco, número 922, 
de pesetas 12.500, Deuda A m ortizable 
4,50 por 100, 1928, y el número 2.782, do 
pesetas, nom inales 10.000, D euda Am or
tizadle 5 por 100, 1927, a favor de La 
F ra te rn id a d , I rú n , hacemos presente que 
transcurridos tre in ta  días desde la fecha 
sin reclam ación de tercero, se procederá 
a la emisión de duplicados y anulación de 
los originales.

M adrid, 7 de noviem bre de 1942.— 
E l S ubdirector, J .  Usobiaga.

4.810-P *

D R O G U E R IA  C A N T A B R IC A , C O M
PA Ñ IA  A N O N IM A , D E G IJO N

Anuncio de convocatoria
En cum plim iento de la O rden privada 

del M inisterio  de H ac iend a/ de fecha 20 
del pasado .octubre, so convoca a los 
acreedores de nuestra  Sociedad por ca r
gas financieras, a que se refiere la Ley 
de 5 de diciem bre de 1941, a una re
unión, en el domicilio social, calle del 
G eneral M ola, núm eros 2 y 4, de G ijón , 
a las tres  y m edia de la ta rd e  del dia 
3 de diciem bre de 1942, de prim era con
vocatoria, y al d ía  siguiente, día cuatro , 
de segunda convocatoria, p ara  la cons
titu c ió n  de las sindicaciones tran sito rias  
que procedan y estudio y aprobación, en 
su  caso, d© la siguiente •
Fórm ula propuesta por el Consejo de 
Adm inistración de la Droguería C antá

brica, C. A ., de G ijón
BASES

A. Los intereses devengados d u ran te  
el período d© dom inación m arxiste, los 
abonará D roguería C an táb rica , C. A ., de 
G ijón, a razón  del tres  y medio por 
ciento anual (3,50 por 100).

B . A p a rtir  del período de la base A, 
los in tereses quedarán  fijados en el cin
co por ciento anual (5 por 100), en li
quidaciones sem estrales, abonándose, por 
lo tan to , intereses a los in tereses.

C. A  D roguería C an táb rica , C. A ., de 
G ijón , le concederán sus acreedores por 
cargas financieras, y. para  la regulariza- 
ción d© las m ism as, de acuerdo con la 
Ley de 5 de diciem bre de 1941, un  p la
zo de cinco años.

D. Al principal actual, determ inado 
por las bases A  y B , se irán  acum ulan
do, en liquidaciones tam bién  sem estra
les, los intereses que s© vayan produ- 
ciendo en los cinco años sucesivovs.

E. D roguería C an tábrica , C. A ., de 
G ijón , podrá en cualquier momento li
quidar todo o [)arte de sus deudas por 
carga* finaneiieras d u ra n te  el <ti*empo 
comprendido en el plazo concedido, pero 
no podrá re p a rtir  dividendo, alguno, ni 
d irecta  ni ind irectam ente, a sus adonis- 
ta s, sin que previam ente se hayan liqui
dado to ta lm en te  las cargas financieras a 
que se refiere este convenio, ni hacer 
am ortizaciones de n inguna clase, más 
allá de ló que perm ita la Ley de 22 de 
septiem bre de 1922. (Contribución so
bre las U tilidades de la R iqueza Mobi- 
liaria), como gastos exentos de tribu tos  
deducibles de beneficios.

G ijón, 4 de noviem bre de 1942.—D ro
guería C antábrica, C. A ., el Secretario  
del Consejo de A dm inistración, M arcial 
F ourn ier.

1.633-P 1.» 11-11-942

SOLER Y TO R R A  H ERM ANO S  
Banqueros

H abiéndose extraviado el resguardo de 
depósito d© valores* en  custodia, núm e
ro 27.793, expedido por esta B anca en 
22 de septiem bre de 1936 a favor de 
don Rafael M ontané Coll, se avisa que 
si dentro del plazo de un mes, a  con tar 
de la  publicación del presente anuncio, 
no se ha producido reclam ación de te r

cero, será anulado y (libraremos el co
rrespondiente duplicado a favor del ci
tado titu la r , quedando exenta esta  B an
ca de toda responsabilidad.

B arcelona, 7 de noviem bre do 1942.
4.7B3-P

CENTRAL DE F A B R IC A N T E S DE  
PA PE L, C. A.

Tolosa
De orden del señor P residen te delj 

Consejo de A dm inistración de esta  So
ciedad y con1 arreglo a lo establecido en 
el artículo  23 de los E statu to s  de la  
m isma, %e convoca a Ia J u n ta  genSral 
o rd inaria de accionistas, que se celebra
rá  e l 'd ía  25 de Üos corrientes, a las doce 
de su m añana, en los locales de la A d
m inistración general de la Sociedad en 
esta capital, calle M ejía Lequerica, nú 
mero 8.

M adrid, 9 de noviembre de 1942.—El 
Secretario, A. M iranda.

4.802—P

P A N IFIC A D O R A  P O PU L A R  M ADRI
L E Ñ A , S. A.

Madrid
E xtrav iadas las acciones populares n ú 

meros 23.563 al 67 y 24.524 al 38, anún- 
ciase su nulidad  si transcurrido  un mes 
no se p resen ta  reclam ación alguna, de 
acuerdo con el artículo  17 de los E s
ta tu to s.

M adrid, 7 de noviembre de 1942.—E l 
C onsejero-Secretario (ilegible).

4.806-P

P O T A S A S  E S P A Ñ O L A S ,  S .  A.  
M a d r i d

Balance general de esta  Sociedad cor respondiente el ejercicio comprendido en
tre  el I .0 de mayo de 1941 y el 30. de abrid de 1942, cerrado a  esta  ú ltim a fecha.

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

C aja  y Bancos .  
D eudores varios . . . . . .
Fianzas ....................................
M ercaderías ............................
Envases ....................................
Im puesto Usos y Consumos
Bienes muebles ....................
A verias & liqu idar ..........
Gastos constitución 
Gastos ejercicios cerrados. 
Acciones en depósito  .......

1.236.968,4-6 
4.358.684,24 

970,00 
557.224,79 
82.449,00 

4.374,35 
. ’ 42.947,45 

18.690,62 
24.247,15 
43.648,67 
60.000,00

C apital . . .
Acreedores varios ....... .
Im puestos ..............................
P artid as  pendientes en fin

de ejercicio .........................
Acciones .................................
Pérdidas y ganancias

2.020.000,00
4.277.962,96

19.484,87
L

11.100,79
60.000,00
41.656/12

6.430.194,73 6.430.194,73

M adrid, 10 d® noviembre de 1942,—* E l D irector-G erente , F. de Olascoaga.- 
4.811-J?
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COMPAÑIA GENERAL DE NAVEGAC
ION

B i l b a o
H abiéndose comunicado el extravío de 

los extractos de inscripción número 1.658, 
de dos acciones, números 13.873 y 74, 
extendido a nombre cíe doña Avelina Bas- 
terreóhea, y el número 1.654, de quince 
pociones, números 14.102 al 16, extendi- 
jdo a nombre de doña L au ra  B aqueriza e 
Itu rr iag a , se anuncia que de no presen
ta rse  recla/mación alguna en el plazo re
glam entario , serán expedidos los corres
pondientes duplicados sin responsabili
dad  alguna para esta  Com pañía.

B ilbao, 5 de noviembre de 1942.—El 
Director-Gerente.

1.661-P

R E D  N A C IO N A L  D E  L O S  F E R R O
C A R R IL E S  E S P A Ñ O L E S

Madrid

.Oposición para seleccionar 50 aspirantes 
a p lazas de Calcador

E sta  R e d , ajustán dose a lo establecido 
en la Ley  de 25 de agosto de 1939, anun
cia oposición para seleccionar 50 asp i
rantes a p lazas de C alcador, la m ayor 
p arte  de los cuales ocuparán inm ediata
m ente las vacantes existentes, quedando 
el resto de los clasificados en expectación 
de destino para cubrir las que poste- j 
rionnente se  vayan produciendo. I

D e conformidad con lo dispuesto en 
la expresada Ley  de 2o de agosto de 
1939, la  ad judicación  de las menciona
das plazas se h ará en la siguiente for
ma :

1. E l 20> por .100 p ara  C aballeros 
M utilados p,or la P atria .

2. E l 20 por 100 para Oficiales pro
visionales o do complemento.

3. E l 20 por 100 para lo6 restantes 
íx combatientes.

4. E l 10 por 100 para los ex cautivos 
aor la C au sa  N acional.

5. E l 10 por 100 para huérfanos y 
jtras personas económ icam ente depen
dentes de las víctim as nacionales de 
a guerra y de los asesinados por los 
ojos. N

6. E l  20 por 100 restante para el 
urno de libre provisión.

S i  por no ex istir  número suficiente 
le asp irantes clasificados no s e . eubrie- 
en los cupos asignados en los aparta- 
ios 1 al 5, am bos inclusive, se traspa- 
arán. la s vacantes de amos cupos a 
tros, conforme previene el artículo 
uarto de la referida Ley.

L os que en la actualidad  traba jan  con 
arácter eventual en la R ed  en los co
metidos que se anuncian en esta convo- 
atoria, tendrán preferencia para ocu- 
>'ar las p lazas reservadas al turno sexto 
le libre provisión no restringida.

L os que ingresen en virtud de e sta 
convocatoria, serán som etidos a los Re 
glam entos de la R e d , pudiendo ser des 
tinados a las residencias donde conven 
ga u tilizar sus servicios.

Los nom brados tendrán un plazo d 
quince d ías, contados a p artir de i  
fecha en que por escrito se les eomu 
ñique la designación, para tom ar pose 
sión del empleo, entendiéndose que s 
transcurre el referido plazo sin justifi 
car debidam ente y a satisfacción  de h 
Red la causa de su np presentación, s< 
les elim inará de la lista  correspondiente 
considerándose que renuncian al em 
pleo.

E l ingreso como C alcador será coi 
el sueldo de 3-700 pesetas anuales, má¿ 
1.680 pesetas, tam bién al año, en con 
cepto de plus, en las condiciones fijadas 
en el D ecreto de 26 de septiem bre de 
1941, pudiendo ascender por méritos c 
antigüedad , a los sueldos de 4.100 , 4.40C 
y 4.500 pesetas,' tipos de sueldo que, 
con el anterior, form an el grupo de C a l
cador, no pudiendo p asar los que asi 
ingresen a la categoría siguiente de D e
lineante m ás que m édiante examen.

P ara  tom ar p arte  en e sta  oposición, 
los aspirantes deberán tener dieciocho 
años y no haber cumplido los treinta y 
cinco en la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D O .

L os lím ites de edad que se fijan en 
astas instrucciones no son aplicables a 
,os que en la  actualidad  traba jan  en la 
Red, desem peñando eventualm ente p la
ta de Calcador.

L a  presentación de solicitudes y docu- 
nentos se hará personalm ente por los 
propios interesados, en el Servic io  de 
Personal y Asistencia So c ia l de la R ed 
edificio de Ja estación de Príncipe P ío, 
Paseo de Onésimo R edondo, M adrid), 
¡ii días laborables y durante las horas 
le nueve a trece, quedando bien enten- 
iido que la adm isión de aquéllas que
jará ce n ad a  el día 30 de diciem bre pió- 
timo, a  las trece horas. L o s aspirantes 
i quienes la instancia y documentación 
es sea adm itida pasarán seguidam ente 
, reconocimiento médico.

L o s Caballeros* M u tilad os, para  loa 
[ue no será de aplicación el plazo an- 
es señalado, cursarán sus solicitudes y 
locumentación por conducto de »us res
p etiv as Com isiones provinciales, las 
uales las rem itirán a la D ependencia de 
ista R ed  habilitada para la adm isión 
le las m ism as, debiendo reunir los inte- 
esados las condiciones físicas y de vi- 
ión ex igidas para el cargo mencionado. 

L a s  instancias presen tadas en la Red 
ntes de la fecha de esta  convocatoria,
■f por tanto, sin a ju starse  a  las condi- 
iones fijadas en la m ism a, y las que, 
in . corresponder a C aballeros M u tíla
los, no se entregúen por los propios

interesados, no surtirán ninguna clase 
de efectos.

L o s asp iran tes a quienes la instancia 
y documentación les sea adm itida por 
a ju starse  a  lo reglam entado, y resulten 
adem ás físicam ente útiles en el recono
cimiento médico, deberán estar atentos 
a los avisos que el T ribun al fije en la 
tablilla destinada al efecto, señalando 
día, hora y lugar en que hayan de prac
ticar los ejercicios fijados para demos
trar su capacidad.

E sto s ejercicios no se verificarán has
ta pasados tres m eses de ia fecha de 
jublicación de esta convocatoria en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
i consistirán en lo sigu iente :

Prim er ejercicio (elim inatorio).—C opia 
ie dibujo lineal y topográfico, lavado 
)lano, usando papel común, calco y tela.

Rotulación corriente y acotaciones * de 
danos.

Segundo e jercicio .—Su m a, resta mul- 
iplicación y división de decim ales y 
piebrados.

S istem a métrico decimal.
Problem as de R e g la  de trés, sim ple y 

om puesta.
Problem as de G eom etría plana, acer- 

a del trazado de perpendiculares y pa~ 
alelas.

Construcción de ángulos y triángulos. 
Trazado  de circunferencias partiendo 

e datos variados.
Polígonos regulares.
T an gentes a la circunferencia.
E scalas de d ibu jo .— Interpretación y 

a¿»o de una a otras.
E l prim er ejercicio se rá  gráfico, po- 

iendo a todos los opositores de cada 
ía los mism os trab a jo s , los cuales de- 
eráñ ejecu tar en el tiempo que se les 
la rq u e ; para este ejercicio irán provis- 
>s los interesados de todos Jos elemen- 
>s útiles y necesarios p ara  el trabajo . 
E l segundo ejercicio consistirá en el 

^sarrollo^ por escrito, de tres proble- 
tas que se sacarán a  la su erte : uno de 
ritm ética y dos de G eom etría,
E l recibo que de la recepción de la 

istancia dé el Servic io  de Personal y 
sistencia Soc ial a los interesados, ser- 
irá a éstos para presen tarse a l exam en 

dar comienzo cada uno de los e je r
cida, y sin él no será adm itido nadie 
los mismos.
S i  el número de opositores lo aconse
j e  y el T ribu n al lo estim are oportuno, 
i verificará un sorteo previo, para fijar 

orden en que habrán de ser llam ados 
practicar los ejercicios. N i el 't’ribu- 

il ni la D irección G en eral, pasarán  
risos ind ividuales de n inguna clase, 
jbiendo I03 solicitantes cuidarse de 
reriguar lo que acerca de ellos, se anun- 
e en la tab lilla  destinada al efecto.
S i algún opositor no se presentase al 
r llam ado por el T ribun al y .ju stific a se  
¡bidam ente, a ju icio del misino^ su in-
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comparecencia, se le llamará de nuevo, 
después del último de la lista correspon
diente al ejercicio a que hubiese dejado 
de asistir y , si tampoco acudiera al lla
mamiento, se entenderá que renuncia a 
tomar parte en los exámenes, perdiendo 
todo derecho.

A  medida que se vaya efectuando el 
primer ejercicio  (eliminatorio), se anun
ciará, por medio de una lista, Los nom
bres d© los opositores que por la pun
tuación obtenida puedan pasar al si
guiente. Los que habiéndose examinado 
no figuren en ella, se considerarán .ex
cluidos de la convocatoria.

La propuesta definitiva se hará por 
riguroso orden de puntuación alcanzada, 
y  ajustándose a los cupos a que se refie
ren los apartados números 1 al 6 de la 
convocatoria, ambos inclusive.

Para resolver los empates que surjan 
en las calificaciones definitivas de los 
ejercicios verificados por Caballeros M u
tilados ex combatientes, ex cautivos y 
familiares de victim as y determinar un 
orden d© preferencia entre aquellos exa
minandos, se tendrá presente la escala 
fijada en el artículo quinto de la Ley 
de 25 de agosto de 1939.

Documentación

. La solicitud, escrita de puño y letra 
por el aspirante, dirigida al señor D i
rector general de la R ed  Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, se reinte
grará con póliza del Estado de 1,50 pe
setas; en aquélla &e indicará la residen
cia y dom icilio del interesado, plaza a 
que aspira y  turno o turnos en que, con 
arreglo a la Ley de 25 de agosto do 1939, 
se considera clasificado. Además so de
berá entregar un sello especial m óvil 
de 0,25 pesetas, que se adherirá al reci
bo de recepción. Se acompañarán con 
la instancia, para demostrar el derecho 
a opositar según el caso, los siguientes 
documentos :

a) Certificado de nacimiento del R e 
gistro C ivil (legalizado si no correspon
de a la A udiencia ' Territorial de M a
drid).

b) Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por la D irección 
General do Prisiones.

c) Certificado del Jcfo  del Puesto de 
la Guardia Civil donde resida el inte
resado, acreditativo de su actuación en 
favor de la Causa Nacional antes y des
pués del M ovim iento, y en especial fie 
la conducta seguida desd© el 18 de ju 
lio de 1936. Este certificado podrá ser 
reemplazado por otros dos, expedidos 
por Organizaciones, entidades o parti
culares solventes, siempre que figuren 
diligenciados con reconocim iento de fir
ma. P or Orden de 5 de octubre do 1942, 
están exceptuados de presentar este do
cumento los Oficiales, Suboficiales o asi
milados de las escalas profesional, pro

visional o de complemento y Clases de 
T ropa en activo, o que hayan prestado 
servicio de guerra durante ,4a campaña 
de liberación en los Ejércitos de Tierra, 
M ar y Air©.

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por el Jefe de la unidad m ilitar, 
donde actualmente preste servicio, o , en 
su defecto, por el Ayuntam iento de la 
localidad en que resida.

e) Dos fotografías recientes, tamaño 
tres por tres centímetros, una de frente 
y otra de perfil, descubierto.

f) Declaración jurada de no percibir 
retribución de ninguna clase del Estado 
o de las Corporaciones públicas de carác
ter local, o, si la percibiera, el com pro
miso de renunciar a ella previamente a la 
toma de posesión de su destino ferrovia
rio, si llegara a alcanzarlo. P or el Decreto 
del M inisterio de Obras Públicas de 27 de 
enero de 1933, quedan exceptuados de 
esta incom patibilidad las Clases de T ro
pa del E jército y  de los demás Institutos 
armados en situación de retiro y los 
Profesores de cualesquiera Centros de 
enseñanza. ^

g) Declaración jurada de no haber 
sido separado ni haber dim itido de nin
guna línea de las que integran la R ed  
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
o de otra Empresa ferroviaria indepen
diente de aquella Red.

Los que aspiren a ser incluidos en los 
grupos preferentes citados al principio 
de esta convocatoria (apartados 1 al 5, 
ambos inclusive, además de la docum en
tación ele carácter general reseñada ante
riormente, deberán presentar:
. h) Los Caballeros M utilados: C erti

ficación de la D irección G eneral del 
Cuerpo, o de los Organismos provincia
les correspondientes, o el T ítu lo que 
les acredite en su expresada condición. 
Tam bién justificarán debidamente las re
compensas que posean, el tiem po servi
do en filas y en primera línea y el em
pleo militar alcanzado.

i) Los Oficiales provisionales) o  de 
complemento y otros ex combatientes 
acreditarán esta condición por medio de 
documentos originales, por copias bas- 
tanteadas por Comisarios del E jército, 
o legalizadas por las Delegaciones pro
vinciales de ex combatientes, o por cer
tificados expedidos por las mismas D ele
gaciones, debiendo, en todos los rasos, 
acreditarse concretamente las recom pen
sas obtenidas, el tiempo servido en filas 
y en primera línea y la categoría mili
tar.

j) Los que concurran como ex cauti
vos, justificarán este extrem o con cer
tificación de la Delegación Nacional o 
Provinciales de ex cautivos, en la que 
se especificará, también en una forma 
concreta, el tiempo de cautiverio.

k) Los ¡huérfanos y otras tpersonas 
económ icamente dependientes de las v íc
timas nacionales de la guerra y de los

asesinados por los rojos, acreditarán su 
derecho en forma fehaciente con referen
cia a un documento oficial.

Los documentos antes reseñados, re
integrados conforme a la Ley del T im 
bre, habrán de acompañarse a la instan
cia, sin que después de transcurrido el 
plazo indicado de 30 de diciembre pró
ximo, se señale ningún otro para com
pletarlos. La falta de alguno de los d o 
cumentos reseñados producirá la exclu
sión de la oposición. Después del fallo, 
los aspirantes que no hayan obtenido 
plaza, podrán retirar del Servicio  de 
Personal y Asistencia Social de la Red, 
la docum entación correspondiente.

M adrid, 7 de noviembre de 1942.
4.808-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL G O BIERNO  

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

P or delito comprendido en la Ley de 
1.° de marzo de 1940, comparecerán en 
el término de cinco días ante el Juzgado. 
Instructor número dos (paseo del Pra
do, número seis, M adrid), siendo ad
vertidos que en caso de no efectuarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho :

M U N R A B A  R IB A S , E lp id io ; naci
do el 22 de agosto de 1385, industrial 
y residente en Barcelona. Sumario nú
mero 1.055 de 1942.

G A R C IA  G A R C IA , Heraclio, de 29 
años en 1933, casado, militar y  residente 
en esa fecha en Tetuán. Sum ario nú
mero 9C3 de 1942.

R E G E L  R E C H , R afael, de A licante, 
sin más datos de filiación personal. Su
mario núm. 937 de 1942.

M E SE G U E R  L O P E Z , M anu el; naci
do en Alicante ©n 24 de septiem bre de 
1864, casado, apeador, con dom icilio en 
dicha capital. Sumario núm. 943 de 1942.

S A N G E S  Q U E L A R T , José, de 26 
años en 1914, soltero, em pleado, domi
ciliado en Barcelona, calle Lanuza, 2. 
Sumario núm. 1.017 de 1942.

C A N A LE S B E N IT O , R a fa e l; de 31 
años de edad en 1914, m ódico, residente 
en Barcelona, calle Aribáu, 57. Sumario 
núm. 1.021 de 1942.

R IO S  D E  G A S O L , Juan, Abogado, 
residente en Barcelona. Sumário núme
ro 1.057 de 1942.

M E SE G U E R , D om in g o ; nacido el 17 
de agosto de 1879 en Lérida, casado, 
contratista de Obras Públicas, con re^
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sidencia en Tánger en 1911. Sumario 
mí ni.- 1.067 de 1942.

B O R R A S  SENTLS, F rancisco; naci
do el 17 de diciembre de 1-872, de pro
fesión im presor, y  con residencia, en 
Barcelona. Sum ario núm. 1.091 de 1942.

V E L A O  C O L L A D O , León ; de 37 años 
en 1914, casado, comerciante, residente 
en Barcelona, calle Poniente, núm. 66. 
Sum ario núm. 1.083 de 1942.

C O L M E N A R E S, Gabriel ; comercian
te, residente en Barcelona y sin más da
tos de filiación personal. Sumario nú
mero 1.077 de 1942.

B U S Q U E T S  F A R R E , Eíías, de 59 
años en 1914, casado, comerciante, do
m iciliado en Barcelona, calle Aragón, 
núm. 338. Sumario núm. 1.079 de 1942.

F U ST E  B E S S O , Dom ingo ; de 26 años 
en 1914, comerciante, residente en B ar
celona calle San PabLo, núm. 33. S u 
mario. núm. 1.071 de 1942.

B O V E  V ID A L , J o s é ; vecino que fue 
de Barcelona. Sum ario número 1.365 
de 1942.

G U R R E A  A G U S T I, M arcos ; vecino 
que fué de Barcelona.' Sum ario número 
1.377 de 1942.

G R E G O R l S IL V A , José ; vecino que 
fué de Barcelona. Sumario número 1.373 
de 1942.

H A L A P E IR A  A M O R  O S, S ebastián ; 
vecino que fué de Barcelona. Sumario 
número 1.379 de 1942.

5.309-23 A. J.

TRIBUNAL SUPREMO  

Sala Tercera 

Edicto

En el recurso conteneioso-adm inistrati- 
vo número 13.029, que pende ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Luis Diez de Rivera, 
contra Orden del M inisterio de la Gue
rra de 12 de m ayo de 1933, sobre abono 
de haberes, se ha dictado la siguiente

Providencia : Excmos. Sres. D ívar, M u
ñoz Lor&nte y Ballesteros.

M’adridi 27 de octubre de 1942.— A cor
dada por la Sala la reconstrucción del 
expediente y las actuaciones ded recurso, 
desaparecidas, entendiéndose las diligen
cias oon la representación del demandan
te y no habiendo éste asistido a- ]a com 
parecencia ni personalmente ni represen
tado en la form a que previene el D e
creto de 23 de febrero de 1940, .sin ma
nifestación suya o de su Letrado de cau
sa justificada, p or escrito ni de palabra, 
a-cudiendo a la comparecencia, vuélvase 
a citar a dicho demandante en su per
sona o por ©dictos, que se publicarán en 
el B O LE TIN  O F IC IA L  DSÍL ESTA D O , 
si no fuese habido, para el día 10 del 
próxim o mes de noviem bre, a las doce de 
su mañana, con apercibim iento de que 
su incom parecencia im.p'ücará el desis
timiento de la acción que venía ejerci

tando en dicho asunto, declarándose así 
sin nuevas actuaciones.—«Hay una rúbri
ca.— Augusto Caro, Secretario. R ubri
cado.

Y  en cumplimiento de lo acordado por 
la Sala en el anterior proveído, para su 
inserción en el B O L E TIN  O F IC IA L  
D EL ESTADO , a fin de que sirva de 
notificación y citación a don Luis Diez 
de Rivera, cuyo paradero se ignora, así 
como cuál pueda ser su dom icilio actual, 
libro el presente &n M adrid a« 6 de no
viembre de 1942.— El Secretario de Sa
la, Augusto Caro.

2.670-A J

T R I B U N A L  S U P R E M O  

Sala Tercera

Ante la SaOa Tercera de este Tribunal 
Supremo penden autos contencioso-adm i- 
nistrativos señalados con el núm. 10.527, 
interpuesto por el Procurador don M a
nuel Cordón de Roa, en nombre y re
presentación del Sindicato Com unidad de 
Regantes de Biombo y del Pía o de las 
Huertas y V ieja  N ueva d ’el Continente, 
contra Real Orden del M inisterio d e .F o 
mento de 17 de m arzo de 1926, sobre 
reconocim iento de derechos de agua, y 
esta Sala ha dictado la siguiente provi
dencia :

^cExcmos. Sres. Presidente, Ballesteros, 
Pedreira.— M adrid, a seis de octubre de 
mil novecientos cuarenta y dos.— C onvó- 
quese a >las partes que según las prece
dentes relaciones lo fueran antes de la 
«desaparición total de lo.s autos, para que 
el día veintitrés actual, a las 12 de la 
mañana, comparezcan en la Sala Tercera 
de este Tribunal ante el Excm o. Sr. don 
F élix  Alvarez Santullano, M agistrado 
ponente, advirtieudo a aquéllas (pie de
berán asistir personalmente acompañadas 
en su caso de sus Abogados y Procu
radores, y a ser posib'le de los mismos 
que intervinieron en el asunto, antes de 
su desaparición, y que deberán tener en 
cuenta las demás prevenciones que en 
relación con dicha comparecencia o su 
inasistencia a la misma, se consigna en 
el artículo octavo concordado con los 13 
y  17 del D ecreto de 23 de febrero y 
Orden de 27 de abril de 1940 y para co
nocim iento de cuantos puedan tener in
terés en el negocio, publíquese un edic
to en el B O L E T ÍN  OFICIAL' D E L  ES
T A P O , haciendo saber la reconstitución 
en trám ite.— Hay una lú b rica : Cu artero. 
R ubricado.

Referido edicto se publicó en el BO
L E TIN  O FIC IA L D E L  E S T A D O  el día 
12 de octubre de 1942, página 3.902.

La citada Sa'la ha dictado la siguien
te prov id en cia :

«■Excmos. Sres. Presidente, M . L oren - 
te, Eerm údez.— M adrid , a seis de noviem 
bre de mil novecientos cuarenta y dos.—  
Acordada por la Sala la reconstitución 
del expediente y las actuaciones del re

curso, desaparecidas entendiéndose las 
diligencias con la representación del de
mandante y no habiendo éste asistido 
a la comparecencia ni personalmente ni 
representado, en la forma que previene 
el Decreto de 23 de febrero de 1940, 
sin m anifestación suya o de su Letrado, 
de causa justificada, por escrito ni de 
palabra, acudiendo a 'la comparecencia, 
vuélvase a citar a dicho demandante en 
su persona o por edictos que se publica
rán en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L 
ESTADO, si no fuese habido, para el día 
25 de noviembre del año en curso, a las 
12 de su mañana, con apercibimiento do 
que su incomparecencia im plicará el de
sistimiento de la acción que venía e jer
citando en dicho asunto, declarándose 
asi sin nuevas actuaciones.— Hay una 
rúbrica: Cuartera. Rubricado.}»

Y  en virtud de lo ordenado por la 
Sala, sé publica en el B O L E TIN  OFI
C IAL D E L E S T A D O  a los efectos opor
tunos.

M adrid, a siete de noviem bre de mil 
novecientos cuarenta y dos— (Firma ile
gible).

2.669-A. J.

T A RR A SA

Edicto

Don Ramón Matailonga Cortés, A boga
do, Juez Municipal de esta ciudad, en 
funciones y como encargado del des
pacho del Juzgado de Primera Instan
cia de Tarrasa y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgadlo y 

Secretaría del que refrenda se sigue ex
pediente de jurisdicción voluntaria a 
instancia de doña Ana María Oms Gas- 
sol, sobre declaración de ausencia legal 
de su esposo, don Luis Tuca Alsina, de 
cuarenta y un años de edad, natural de 
Teruel, hijo de Luis T uca Cerdá y de 
Josefa ^-lsina, desaparecido del territo
rio español hace más de tres años, o más 
concretamente, desde fines de junio de 
1939, careciéndose desde entonces de 
noticias directas o indirectas del ausen
te, existiendo ded matrimonio de éste 
con la instante dos hijos menores de 
edad, llamados María Luisa y Antonio 
Tuca Om s.

Y  para que la incoación de dicho ex-¡ 
podiente sea publicada y anunciada por 
dos veces e intervalo de quince días en 
el BOLETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, 
cu un periódico de gran circulación de 
M adrid, en otro de Barcelona y por la 
Radio Nacional, se expide el presente en 
Tarrasa, a 8 de agosto de 1942.— El Se
cretario Judicial, Eduardo T e jad a .— V is
to bueno: El Juez de Prim era Instan-, 
cia accidental, Ram ón Matalonga.

4.633-A. J, y 2.* 11-11-942


